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LA LEY DE IMPRENTA. 

Ha pressotado ya su dictamen la 
inay9rÍ4 de la comisióti del Congre
so, encargada de emitirlo sobre el 
proyecto de ley á que el ministro de 
la Gobernación liamá de policía de 
la imprentü.. 

Al terminar la sesión celebrada 
ante ayer por la Cámara popular 
fué leido ese dictamen, y aun cuan
do, porsu mucha extansión, no le re
producimos íntegro, juzgamos opor
tuno d ir á conocer á nuestros lecto
res sus disposiciones más importan
tes, que sen estas-. 

•El art. 1,® define ios impresos. 
El 2. ® da el carácter de impreso á 
lot dibujos, fotografías, grabados, 
etc. 

El 3. o define el libro, el folleto, 
la h«'ja suelta, el cartel y el perió
dico. 

Art. 4. ® Sa considera publicado 
un iutpreso cuando se hayan extraí
do niát de seis ejempUres del mismo, 
del establecimiento en que so haya 
hecho la tirada. Los carteles se en
tenderán publicados desde el mo
mento en que se fijen «a cualquier 
paraje público, 

Lot artículos 5. ® y 6. ^ estable
cen loa requisitos pai a la publicación 
dei Jíbro y del foll«to: para el pri
mero sólo se necesita «l pié de im 
preuta, y para el folleto, además, 
depositar en el gobierno de proviu-
*ii* ó eu la alcaldía tres ejemplares 
«1 día en que vett la lut. 

Ai t. 7.» Los mismos requisitos 
se ll«Qt)ráa respecto de las hojas 
sueltas ó carteles, y además una de
claración escrita en que conste: 1. ° 
«1 nombre y domicilio del declaran
te: 2 .^ La afítmacióu de hallarse 
«Q el goce de sus derechos civiles y 
políticos. 

Esta declaración, sia embargo, no 
será precisa para las hojas ó carte
les de anuncios ó ptospectos comer
ciales, artístico» ó lécnicoÉ. 

Art. 8.® La sotíi-dad ó particu-
Ur que funde un peiiódico, pondrá 
osto en Gunocimiento de la autoridad 
SUberuativa cuatro días antes deco-
oiBQzar la publicación, y una d« 
clarttción «acrita «oa esto* particu
lares: 1 .* El nombre, domicilio del 
décl||rant«. 2. ® Su manifestación 
de ejitar tn ti goce de los derechos 
''̂ ViifS y políticos. 3. ® El titulo del 
periódioicf, el nombre, apellide^ y do-
mipiíio ¿e su director, los dias tn 
qoe debe ver la luz pública y el es
tablecimiento en que haya de impri
mirse. 

Acompañará además el documen 
ro qu« acredite que la imprenta ha 
pagado la contributión industrial, 

,0 cn l̂quier otro docuntato «ua 

prtiebe hallarse habilitada la im^ 
preqta. 

Art, 9, o La representación del 
periódico ante fas autoridades y tr̂  
bunales corresponde al director é 
propietario sin peijuicio de la res-
pons bilidud civil ó criminal que piie 
d^n tener otras personas p r̂ d Utos 
ó fdlt'is cometidas por medio del 
periódico. , >. . V . . . 

Alrt. 10. Los propietarios y direc 
tores dt̂ ben h^lUrse en el pleno uso 
da sus derechos civiles y políticos; 
bi suspensión inh<«bititará, mientras 
subsista, para publicar ó dirigir el 
periódico. 

El art. 11 prescribe la remisión 
de tres ejemplares al gobierno de 
provincia, y en Madrid otros dos 
al miuisterio da la Gobernación. 

El 12 habla de la trasmisión de 
la propiedad del periódico. Y el ,13 
dice que el periódico cesará en su 
publicrtción cuando por sentencia eje 
cutoria se inhabilite su representan 
te, y en el término de cuatro días 
de la notificación de la sentencia uo 
se designe otro representante ap
to. 

Art. 14 Todo periódico está obli 
Sido á insertar las rectificaciones 
que le remitan loe particulares ó «u-
turidades que se creyesen ofendidos 
ó á quienes se hubiese atribuido he
chos. El escrito de aclaración se in
sertará en el primer número cuan- ' 
do proceda de una autoridad, y en 
Uno de los tres siguieotes ei es de 
un particular, en plana y columna 
iguales ai sitio donde se hubiera he 
chola ofensa; siempre gratuita la 
inserción si no excede del duplo de 
líneas, pagando el exceso. Este de
recho podrá ejercitarse, según isl 
art. 15, por lo» pariente* del agrá-
vi ido ó persona autorizada. 

El art. 16 hibla del derecho, si 
no se inserta el comunicado de cele
brarse juicio verbal, con las coo^^ 
cuencias inherentes á toJQ juipió-

Art. 17. El impresor podrá pe
dir firmados los originales, de los 
cuales no usará más que ante loi tri 
bunales en su descargo. 

Art. 18. Son clandestinos: el im 
preso que ao lleve pié de Jijuí̂ r̂ enta; 
la hoja sueit), cartel ó periódico, 
qut̂  se pub'ique sin cumplir los re
quisito» de e'sta ley. 

Art. 19. Las infracciones de ee 
ta ley, sí QO están previstas en el 
Código penal, serán penadas guber
nativamente con las penas ^ueel Có 
digo señala para las falta de im
prenta. 

De las multas impuestas guberna 
tivamente, podrá apelarse ante el 
juez de instrucción. 

Ar, 20, La introducción y circu 
laoión dé impresos y grabados ex
tranjeros, en idíohia español p,0Jí:¿f, 
ser prohibida par el Consejo de mi
nistros. 

El 21 deroga todas las disposicio-
nesespeciales de imprenta. 

Eo e! teatro de la Sociedad ^ í̂̂  
sanos, pedido graciosamente por su 

jj¿i^ta directiva, tuvo anoche lugar 
efbenefíciode la Sra. Ac^b^dp, al 
que asistió una regular concíf̂ r̂ ecif 
cit. 

Púsose en escena j&/ cum de §l4ear 
que fué perfectamente interpretado 
por todqs; distioguiéndose la Srta. 
Veza,que dijo su papel admirable 
gaenit', isi como la uiña Fuentes, y 
Sr.iGarcii», habiendo sido pauy aplaü 
didos y llamados á escena diferentes 
veces. 

La beneficiada] cantó con mucho 
gusto y afinación U canción La pe-
¿adora, que tuvo que repetir varias 
veces á instancias del público, al̂ ap 
zandp una gran ovación enlárocQan 
za del segundo acto de ¿a* hijas de 
Eva y muchos api lUsos en la can
ción andaluzadas ventas de Cárde
nas. 

La función terminó cotí unas ma
lagueñas cantadas por ía núsoia seño 
ra, que como siempre tuvo que repe 
tira instancias de la concurren
cia. 

La compañía cómica que bajo la 
di^cción de los Sres. páceres y Cu
bas, ^a actuado recientemente eu 
nuestro teatro principal, ha abierto 
un abono en el teatro de Lorca. 

— i<ai 

Mañana en la ta;-de, asistirá al pa-
^eo de la B^uralla d̂ l mar, la banda 
del regimiento de infaqteií^ de Má
laga. 

Se conoce que T̂a cuadrillas ein-
cargadas de i a limpieza d^ las ca
lles, no tienep qujeo les vigile, por 
que de no ser asi, po e.st4riap tan 
sucias. Los barreoderos no hacen 
más que trasladar la basura de los 
adoquines de las calles, á el vestido 
délos transeúntes, ó á las casas de 
los vecinos. 

En Grana< «̂, actttiirá en breve, la 
compañia de ópera, que dirige el 
eminente tenor señor^Tamberlick. 

Dice 1̂ Diario de Murcia, que sf 
b^ renjitido ar Sr. Minis'tro de Fo-
m?,Dfp, el expediente de prolonga* 
ción d^ muelle en la bahía de Es-
combceras, de D. Hilaiidn Roux. 

La banda de músicíideniñp jhoss 
piciajQos de Murcia, ha silo contra-
ta(|a pai'a las procesiones de Semana 
Santa en Lórca. 

La prensa de P^ris, qelebr^r^ eji 
27 uu gran banquete ^n (lonor de 
Yictor-Hugo, que cumple en dicho 
día ochenta y un años. 

Presidirá el insigne poeM, y asii-
tiráfi todas las actrices, que hsa de
sempeñado papeles de importsnm 
en las obras dramáticas de Victor" 
Hiigo, 

El Rey, ha firmado el decreto, 
autorizando fil Ministro de Potnent^ 
para presenfar á las Cortas el pro
yecto''de ley relativo á lainstriícciÓn 
primaria obligatoria. 

ííftce ĵenapo, mucjíQ tíeo>pc|, q»}e 
estarnos pidien(Jo se ¿(̂ ípgu^ en su 
sitio U lápida que ^xistíá en If pía-
za de ía Merced ó'de ía Coi|L|ttitt}* 
c ió i ) . 

Con nosotros lo ha pedido tam
bién toda la prensa local y sia em
bargo... 

El Ayfintamieuto y su alcalde 
Presidente siguen sin novedad... eu 
la inacción. 

Ayer estuvo î ^puesta á ser atpCH 
pellada una señoreen la culle Hond4 
por una tartana. 

Hace pocos días ea la calle del 
Duque, como ya tienen coudclmieií.-
to questros lectores, fué 'arrollada 
una señora anciaUs, por el ¿abitl'o 
de una tartana. 

Con demasiada frecuencia, se re
piten hechos de eî t̂  n |̂|î |̂e|zî  ̂ in 
qu^ la ^utoridad castiguftá. Ib | t } | -
Uneros'y cocVerp^ q̂ ue Ifevao sjijf 
caballerías, al gstloj^, C0jDt|«puJl^-
do lo mandado en el ba^do.' 

Eo Cartiigena, está ppób^do, C|^§ 
cual bace lo que quiere. 

Esta mañana ha salido para Ma-
zarrón una comisión déla Sócieiiad 
Isabelita, acompasada de un facul
tativo de minas, con el Úxx de visitar 
los trabajos hecÜos en la ilamiia 
c Casualidad. > de a(|uel diistrito mi
nero, y tomar LSctiliposiciones con
venientes á la prosecución de k s 
labores en el pozo ^Mercedes,» que 
está haciendo dicha sociedad sin 
omitir gasto alguno para montar 
u(ia máquina y éstableóér unas la
bores de las itiás perfeocionaifascon 
arreglo á los adelantos más moder-
nos de la Ciencia. 

Recomendamos á nuestro^ lecto
res, el siguiente procjed^míeiit'o que 
inserta el Diario de (ÍHit, ^ara íyi-
var las flores ro^rchitsg. 

fCu»ndo las flores WWiifiBg§l| k 
marchitarse, como sucede aomus-
mente á las veinticuatro horas, se 
pueden conservar todavía frescas 
sumergiefido Ips pedupculQf fft gy|i|a 
hirviendo, basta un tercip d | ss Iw» 
gitttd. 

Cuando el agua se enfria, la flor 
adquiere su vigor natural. Sa este 
estado se poneú de nuevo ett agua 
fría; pero es menester cgrtar ¿ntés 
la parte depedi^ñculo gtíe lia "esta-
do sumergida en agaa hirviendo. sumergida en agai . , 

tualidad, en el arma de infanterls, 
10 coroneles, 23 tenientes corone-


